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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las ocho horas del día 
diecisiete de diciembre de dos mil veinte. 

Mediante resolución pronunciada el día veintitrés de septiembre de dos mil veinte (fs. 2 
al 4), se inició la investigación preliminar por la posible transgresión del artículo 6 letra e) de 
la de la Ley de Ética Gubernamental (LEO), por parte de los sefiores 
y ·, profesores; y por parte del señor ., Director, 
todos del Complejo Escolar General Francisco Morazán de Ciudad Barrios, departamento de 
San Miguel, por la posible infracción a los artículos 5 letra b) y 6 letra e) de la LEG. 

En ese contexto, se ha recibido el informe remitido por 

., 
con la documentación adjunta 

(fs. 6 al 30). 
Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

� consideraciones: 
l. En el caso particular, según el informante, durante los años dos mil diecisiete, dos mil

dieciocho y dos mil diecinueve, la profesora :, los días miércoles se 
habría ausentado de sus funciones para asistir a reuniones de la Caja de Crédito de Ciudad 
Barrios, departamento de San Miguel, firmando el libro de asistencia de forma regular. 

Asimismo, el profesor ·, durante los meses comprendidos de 
abril a octubre de mil diecinueve habría incumplido su jornada de trabajo, pues únicamente 
habría asistido dos veces por semana, retirándose a las quince horas con treinta minutos y 
firmando el libro de control de asistencia, como si hubiese laborado todos los días jornadas 
completas. 

Finalmente, el sefior 
atribuida a los educadores 

., habría conocido y consentido la conducta 
y ·. Además, se 

habría presentado a laborar únicamente dos días a la semana, retirándose al mediodía, sin 
ninguna justificación. 

11. Con la información obtenida durante la investigación preliminar se ha determinado
que: 

1) A partir del día ocho de enero de dos mil dieciséis a la fe.cha del informe -tres de
octubre de dos mil veinte- el señor ,, fue nombrado como Director 
Interino del Centro Escolar "General Francisco Morazán", Ciudad Barrios, departamento de 
San Miguel, sus funciones son las establecidas en el articulo 36 del Reglamento de la Ley de 
la Carrera Docente; según informe suscrito por la Ministra de Educación (fs. 6 y 7) y copia 
simple de acuerdo Nº. 12-0296 de fecha tres de febrero de dos mil dieciséis (fs. 8 y 9). 

2) Desde el día veintisiete de febrero de dos mil diecisiete a la fecha del informe -tres
de octubre de dos mil veinte�, la sefiora ., labora en el mencionado 
centro escolar como Docente, sus funciones son las establecidas en el artículo 3 8 del 

1 

La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter confidencial. En 
ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme a lo establecido en el 
artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda versión pública en aplicación del 
criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.










